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Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios
por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA
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1. INVESTIGACION DE LICENCIAS MEDICAS EMITIDAS CON
AUSENCIA DE FUNDAMENTO MEDICO

Las licencias médicas otorgadas con ausencia de fundamento médico son aquellas emitidas sin que exista una patologia que
produzca incapacidad laboral temporal por el periodo y la extensién del reposo prescrito o sin una atencién de salud asociada a
su emisién.

Por una parte, no existe atencién de salud asociada a la emisién de una licencia médica cuando el profesional habilitado para
ello, prescriba un reposo médico sin mediar una consulta presencial o remota, o bien, cuando ésta es injustificadamente
posterior a la fecha de inicio del reposo médico. Tratdndose de licencias médicas emitidas en prestadores del sector publico, se
entenderd que existe una atencion de salud asociada, aun cuando no exista una consulta vinculada a la licencia médica
especifica, cuando se trate de licencias médicas de continuidad, licencias emitidas por cuidados paliativos o estado terminal y
licencias médicas por enfermedad grave de nifio menor de un afio que hayan sido otorgadas con la restriccién de dias que
dispone el articulo 18 del D.S. N°3, de 1984, del Ministerio de Salud.

Por otra parte, hay ausencia de una patologia que produzca incapacidad laboral temporal por el periodo y la extensién del reposo
prescrito cuando, existiendo una atencién médica, no se acredite por parte del profesional emisor la efectividad de la afeccién
diagnosticada en la respectiva licencia, o bien, cuando la patologia diagnosticada no requiere de reposo médico.



